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DE LA PEOVIKCIA DE MADBID. 
ASVEttíBNtílA OFICIAL. 

Iircí, óid-ne* y anuncios que liovnn de In-
••••M.-;:- .i» ios BotETtí iBS Oficia lss se lian de man
de* ««lO'efe Polico respectivo, por cuyo conducto 
*í pasarán í loa lídiiorci de lo» mencionados* po-
rivriicus—f'iítfd/ drd>n de C de ¿firü da 1U30;. 

S ¿ PUBLICA TODOS LCS DÍAS, TO LOS DOMIWGOS. 

Pr*cio de •u»flr£eiou.—En p.sta capital. llevado i domicilio, lí) rs. men
sures anticipados; fuera de ella t\ rs. el mes; 3<| el triiütstre; 72 el se
mestre, y H4 por uu ano.r-Se admiten suscricioaes r.j».Madrid en la* oficinas 
del r-OLCTiiK. callo de la Puebla, número 1?,' cuarto r>sjo.—-Fuera de 
esta capitel, directamente por medio de corta al Editor, r.reí iodusion dfll 
importe oel tiempo dei auonoen selhi.—Un número suelto iOcuartos. 

ADVERTENCIA E Ü I Í Ü R I A L 

liUB 

{las disposiciones de las Autoridades, ewepio <u 
que sean a instancia de parte ro ponre,se inserta
rán olictalm^nte: asimismo cualcuiar snunch ^ou t 
cerniente al servicio nacional, que dimanen ü e la 
mismas; pero los de interés-particular uauaráiiBU 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
mamos. 

S. >í. ¡a Reina y el Roy y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Ataojucz sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y U L 
tramar* 

Real* decreto. 

A propuesta de Mi Ministro déla Guer
ra y de Ultramar, do conformidad con el 
Consejo de Estado y con lo informado por 
la Juuia consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, 

Yengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° Se otorga a don Rafael 

Rodriguez Toríces y don Eugenio Moré, 
sin subvención alguna del Estado ni de 
los pueblos y «i perpetuidad, la concesión 
definitiva do un ferrocarril que, partiendo 
de Sagua la Grande, y pasando por el 
pueblo de Santa Isabe' de las Lojas, ter
mine en las Cruces, con un ramal que, 
entrón'ando en el punto de la línea llamado 
Sitiecilo, termine en Cifuenles. 

Arl . 2.* Se confirma U autorización 
que en virtud de lo dispuesto en el art. 15 
de mi Real decreto do ferrocarriles de 10 
de diciembre de 1858, concedió el Gober
nador Capitán General á la empresa para 
principiar por su cuenta y riesgo los tra
bajos tanto de la linea principal cuino del 
ramal mencionado. 

Arl. 5.° Se aprueba el proveció de la 
espresada linea, según el cual se han l le
vado á efecto las obras en jtoda la osten
sión del camino, cuya loagilud e:i la via 
principal es de 15 kilómetros 498 metros, 
y do 55 kilómetros 400 metros en el 
ramal . 

Art. 4.° Se declara de utilidad pública 
el camino, y hechos lo* trabajos dentro 
del plazo de 10 anos fijados en la con
cesión provisional, y en csplotacion toda 
la linea en la aclualidad, lo cual supone 
llenadas por la empresa las formalidades 
de la expropiación forzosa, con arreglo á 
las leyes vigentes, y el depósito previo de 
que habla el ar t . 9.° del Real decreto de 
10 de diciembre de 1853 ya citado, cuyos 
requisitos fueron exigidos oportunamente 
en la conexión provisional. Se faculta á 

la empresa para poder trapasar la con
cesión á cualquiera otra persona ó socie
dad Ipgalmento constituida, previa apro
bación le mi Gobierno. 

Art . 5.° En cuanto a la exención do 
derechos marcados en los aranceles de 
Aduanas á los efectos quo se hayan em
pleado en la construcción y se desunen á 
la esplotacion do la línea, quedan los con
cesionarios sujetos á las-disposiciones del 
mencionado Real decreto de 10 de di» 
ciembre de 1858. 

Arl. 6.° Se faculta a la empresa para 
poder establecer, en los puntos de. la une i 
que crea conveniente, almacenes de de
pósito para su preciso servicio. 

Arl. 7.° Se remitirán á la aprobación 
de mi Gobierno bis tarifas delinitivas de 
precios máximos de con moción, divididas 
en peaje y trasporte, que los concesiona-

| ríos han debido presentar al Gobierno su
perior político de la isla uní ;s d • proceder 
á la esplotacion del camiuu y i¡el ramal, 
al tenor del modelo que se acompaña al 
pliego do condicionas especiales. 

Art. 8.° Eu todo lo demás la empresa 
deberá atenerse a lo dispuesto en mi Real 
decreto de 10 de diciembre Jó ItfoS va 
citado, al pliego de condiciones aprobado 
en igual fecha, al especial que es adjunto, 
y á las reglas dictadas ó que en adelante 
se dictaren para esta clase de vias. 

Dado en Palacio á veintitrés de febre
ro de mil ochocientos sesenta y uno .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar; Leo
poldo O'Donnell. 

Pliego de condiciones particulares para la cons
trucción y esplotacion del ferro-caifU de 
S i_ua la Grande á las Cruces, con uu ramal á 
Ojiantes. 

Articulo f.° La empresa se obliga á 
ejecutar en el término de 10 anos, contados 
desde la fecha de la conoció.» definitiva, 
á su costa y riesgo, lodos los trabajos ne
cesarios para el establecimiento de un ca
mino de hierro desde Sagua la Grande á 
las Cruces, con un ramal á Cimentes, de 
modo que esté transitable en ludas sus 
partes al espirar el término lijado; y de 
un ramal que, entroncando en el punto do 
la linea llamado Sitiecilo, termine en Ci
mentes. 

Art. 2.° El camino partirá de la playa 
en el puerto de Sagua la Grande y ter
minará en las Cruces, pasando por la po
blación de Sagua,Sitio Grande, Cifueotes, 
Santo Domingo y Santa Isabel de las 
Lajas. 

Art. 5 / Se establecerán estaciones en 
los puntos que se mencionan en el ar
ticulo anlerio», y otras tres en !as inme
diaciones del rio Yabú, en el ingenio Es 
peranza y en el de Sauta Susana. Cuando 

la empresa quiera establecer nuevas es
taciones ó paraderos, no podrá verificarlo 
sin la autorización del Gobierno superior 
Cí\il de la isla. 

Arl. 4.° Este ferro-carril podrá cons-
Iruirse con una ó dos vias, ó combinando 
ambos sistemas; poro la explanación y 
obras de fábricas deberán hacerse como 
para soportar la doble via, estableciendo 
los apartaderos que el Gobierno superior 
de la isla juzgue oportunos. 

Ar l . 5." Las locomotoras serán de los 
sistemas conocidos por mejores, satisfa
ciendo las coaliciones prescritas ó qu i en 
alelante se prescriban por el Gobierno pa
ra esla olaa • de máquinas, despuesde oida 
la empresa, sujetándose, como todo lo de-
mas del material, á la inspección del Go
bierno, con arreglo á lo que se prevenga 
en los reglamentos que con este objelo se 
formen. Los carruajes de viajeros serán 
igualmente de los mejores modelos, y sen
tados sobre muelles de tre3 clases á lo 
menos, y todos con asientos. Los wagones 

1 para las mercaderías y ganados serán asi-
: mismo de sólida construcción y satisfarán 

las o inficiones que se exijan por el Go
bierno. 

A i . C.° Bu c! raso del art ~,2 del 
pliego general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 10 de diciembre de 1858, 
en que el Gobierno por causa de utilidad 
pública pueda a Iquirir el ferro-carril, el 
Gobern olor superior civil, con sujeción en 
un todo al referido articulo, fijará el tanto 
por ciento, limite de los productos que de
be tomarse como base para la indo oniza-
cion a la empresa, sometiéndolo á la 
aprobación del Gobierno. 

Arl. 7." Para cubrir el gasto ie ser
vicio ordinario y eslraord nario que cor
responde hacer al Gobierno con motivo de 
las inspecciones, rééorlOcimíefftos \ r i . i -
quier otro servicio que leWga i-*!ación con 
la conslruccion y espío!acooi del ferro
carril, la empresa depositara anualmente 
en la Tesorería genera! de Kjércilo y Ha
cienda, á disposición del Gobierno supe
rior civil, una cantidad que no escederá 
de 12.000 pesos. 

Arl. 8.° La empresa nombrará uno 
de sus individuos para recibir ¡as comuni
caciones que les dirija el Gobierno y sus 
delegados, el cual deberá residir en '-agua 
la Grande. Si se fallare á cualq ¿iera de 
estas disposiciones, ó el representante se 
hallare ausente de la p O D l a c l o n , será va 
lida toda notificación hecha á la empresa, 
con tal tle que se deposite en la Secreta
ria de la Tenencia de Gobierno |$e dicho 
punto. 

Art. 9.° La empresa se sujetará á la 
inspección que el Gobierno determine, con 
el objeto de asegurarse del exacto cumplí - , 
miento de estas condiciones. 

-oí üaiupi t , V 
Arl. 10. No solo quedará la empresa 

obligada al cumplimiento de las prescr ip
ciones y cláusulas precedentes, sino al de 
las condiciones que sirvieron de base para 
las concesiones provisionales y al Real de
creto de 10 de diciembre de 1858, a l 
pliego de condiciones generales aprobado 
en la misma Ocha, á los reglamentos de 
policía dé la esplotacion, y demás disposi
ciones vigentes ó que en lo sucesivo se 
diclaren como regla general para esta 
clase tle empresas. 

Modelo de tarifa para el ferro-carril de 
Sagua la grande a las Cruces y su ra
mal d Cifuentes. 

ennetos. 

peaje. Dr- ira*- ¿\ f&iaL 

POR CAREZA Y Ki t .ÓMKTliO. 

Viajeros. 
Carruajes de 1 . ' clase. 
ídem de segunda. . . 
ídem de tercera. . . 

\nimalcs. 
Bueyes, vaca*, toros, 

muías, animales de tiro, 
Terneros y cerdos. . 
C a r e r o s , ovejas y ca

bras 
Aves, gallinas, pollos, 
etc . (docena). . . . 
Pavos, (docena). . . 

Pescado. 
Ostras y pescado fresco, 

con la velocidad de 
los viajeros 

Mercaderías. 
Primera clase.—Fundi

ción moldeada, hierro 
y plomo labrado, co
bres y otros niélales 
labrados ó eu bruto, 
nieve, vinagres, vinos,, 
bebidas espirituosas, 
aceite, algodones, l a . 
ñas, maderas de eba-
iasteria, muebles, es 
pecies, drogas, efec
tos manufacturados.. 

Segunda clase.—Granos, 
semillas, harinas, pa» 
pas, azúcar, mieles, 
cafe, tabaco en rama 
ó torcido, ateste, ene
ros, carne salada, la-
sajo, pescado salado, 
víveres, sal, sedería, 
tablas, madera dura, 
mármol labrado y en 
bruto, sillerías, betu
nes, fundición en bru
to, hierro en barra ó 

{alastro, plomo en ga-
ápagos, pailas , ta 
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Techos y calderas, Ira-
piches, clasificadores, 
hormas para ingenio, 
rcera clase.—Piedras 
de cal y yeso, sillare-
jos, piedra molinar, 
grava, guijarros, are
nas, tejas, ladrillos, 
pizarras, piedra de 
empedrar y materia
les de toda especio pa* 
ra la construcción y 
conservación de los 
caminos, estiércol, 
guano y otros abonos, 
cock, carbón de pie
dra , carbón vegetal, 
lefia, maloja, yerba, 
raaiz, piálanos y toda 
clase de viandas, fru« 
tas, envases vacíos, 
madera en bruto. 

Objetos diversos. 
"Wagón, diligencia ú otro 

carruaje destinado al 
trasporte por el cami
no de hierro que pasa 
vacío, y máquina lo
comotora c;uo no ar
rastra convoy. . . 

Todo wagón ó carruaje 
cayo cargamento en 
viajeros ó mercaderías 
no dé un peaje al me
nas igual al que pro
ducirían estos mismos 
carruajes vacíos, se 
considerará para el 
cobro de este peaje 
como si estuviera va
cío 

Las máquinas locomoto
ras pagarán como si 
no arrastrasen convoy, 
cuando el convoy re* 
molcado, ya sea de 
viajeros ó ya de mor» 
caderias, no produzca 
un peaje igual al que 
produciría la máquina 
con su tender. . . 

Por pieza y kilómetro. 

Carruaje de dos ó cuatro 
ruedas con dos teste
ras y dos banquetas 
en el interior. . . 

Si el trasporte se verifica 
con la velocidad de 
los viajeros, la tarifa 
eseederá en. . . . 

En esle caso, dos perso* 
ñas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa 
en los carruajes de 
nna banqueta y tres 
en los de dos: los que 
pa sen de esle número 
pagarán la tarifa de 
los asientos de segun
da clase 

Disposiciones que^e han de observar para 
la percepción de los derechos de esta tarifa. 

Se autoriza al Gobierno superior civil 
de la isla para que, á propuesta de la Di
rección de.Obras públicas, lije el precio por 
kilómetro de una bala que pase de 50 ki
logramos, designando á h vez la canti Jad 
mínima, de la cual uo podrá bajar, cual
quiera que sea la distancia recorrida. 

En lo demás se observarán las reglas 
dictadas para la percepción de los dere
chos de esta tarifa, las cuales fueron in
cluidas en el pliego general de condiciones 
de 10 do diciembre de 1858 va citado. 

Madrid 25 de febrero de 186 i .—Apro
bado por S. M.—Ü'Donnell. 

SI&UiNDA SECCIOM. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I D . 

Sección de \dmimstracwn.— AV^oe-a-
úo 4."—Presupuestos. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL 3E OBRAS PÚlMCAS. 

Teniendo por objet > los presupuestos 
adicionales consignar en ellos en primer 
lugar las resultas que queden de presu
puestos anteriores cuando se cierran sus 
pagos, y en segundo los créditos do ca
rácter suplementario de los gastos no pre
vistos al formarse tos ordinarios que están 
ejerciendo, esle Gobierno de provincia, 
teniendo en cuenta que s í halla muy cer
cano e! plazo señalado para la formación 
de dichos presupuestos adicionales, cor-
respondientes al afio que r ige , ha creído 
oportuno hacer algunas observaciones á 
los Ayuntamientos de la misma, sobro la 
formación de dichos presupuestos. 

! . • Cerrándose los pagos de los p re 
supuestos de 1800 en 51 del corriente, 
los Ayuntamientos procederán á formar 
la liquidación de ellos que ha de producir 
las resultas destinadas á figurar eu el adi
cional, para lo cual tendrán presento la 
circular de la Dirección general de A Imi-
nistracion de 12 de marzo del afio último, 
inserta en el llolctin Oficial núm. 27 del 
mismo mes y afio, y circular de este Go
bierno de Sp de junio último. 

2 / Practicada que sea dicha liquida
ción, precederán á la formación del pre
supuesto adicional, que remitirán irreraiv 
siblemenle á este Gobierno antes de 1." de 
junio próximo, acompañado de la mencio
nada liquidación, y en el cual se observa
rán las prevenciones de la Ueal orden de 
50 de julio de 18)!», inserta en el üoletin 
de 4 de agosto del mismo afio y circulares 
«mies citadas, debiendo advertirles, sin 
embargo, que deben remitir por duplicado-
Ios mencionados presupuestos adicionales 
con sus correspondientes relaciones, y un 
ejemplar sin ellas, en el cual estarán re* 
fundidos los gastos aprobados en el ordi
nario y los que ruevamente se propongan 
en el adicional. 

5 . a Los Ayuntamientos que no tengan 
ningún crédito que consignar y que por lo 
mismo no formeu presupuestos adiciona • 
les, practicarán solo la liquidación que 
remitirán á esle Gobierno con copia certi
ficada de la> actas de arqueo celebradas 
en 51 de diciembre último y 51 del ac
tual, y además una certificación espedida 
por el Secretario, visada por el Alcalde, 
en que conste que uo habiendo nuevos 
créditos por ningún concepto que incluir 
en presupuesto, cree innecesaria la for
mación del adicional. 

4 . ' Los Ayuntamientos que soliciten 
la quinta parte aumentada á los recargos 
sobre las contribucienes que previene el 
artículo 38 de la Ueal orden de 50 de j u 
lio de 18o!), deberán tener entendido que 
ponan hacer uso en parte ó en el lodo de 
esle recurso, con preferencia á olro, solo 
en el caso de cubrir nuevos gastos ó de 
resultas, en los presupuestos adicionales, y 
de ningún modo en los ordinarios. 

o.' Espero del celo que distingue á 
los Ayuntamientos de esta provincia, que 
conociendo la importancia del servicio de 
que se trata, no demorarán ci envió á este 
Gobierno de los presupuestos adicionales 
y demás documentos que se mencionan en 
esta circular, antes de i .° ue junio próxi 
uií) venidero, pues me seria sensible usar 
de medios coercitivos con los morosos, y 
en tal caso haría responsables á las cor
poraciones inanoomunadaineute con sus 
Secretarios. 

Los modelos impresos de liquidaciones 
y presupuestos se remitirán á su tiempo á 
ios Ayuntamientos. 

Madrid 5ü de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 19 de abril próximo, 
á las doce do su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
construcción de veinte casillas de peones 
camineros, en la carretera de esta corte á 
la Junquera, cuyos presupuestos ascienden 
á 462.502 re. 69 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y eu Zaragoza ante el Gobernador 
do la provincia, hallándose eu ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pífe
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y ta cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantió 
para tomar parte en esta subasta, sera Sa 
25.000 rs. en dinero o acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposieioues vigentes, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á Cada pliego 
el documento (jüe acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora pur lo menos de ¿100 rs. , (pie-
dando las demás á voluntad de los i cita-
dores, siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 19 de marzo de 18(>t.— til 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Mmldo de. proposición. 

I). N. N\, vecino de 
enterado del anuncio publicado oon fe-¿ 
cha 19 de marzo último, y de las condi
cionas y requisitos que se exigten para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de veinte casillas de peones camine
ros, correspondientes á la carretera de Ma
drid á la Junquera, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción Ue las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(A'qui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Itauamentaei 
tipo .lijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la aue se compromete 
el proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 19 del próximo mes de 
abril á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de t r o casillas de peones 
camineros en la cirretera de Valcorva á 
C i! itayud, cuyo pre.upueslo es do 67 .666 
reales 12 céntimos. 

|j i subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo do 1832, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras publicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Zaragoza ante el Sr. Góberna-
dor de la provincia, bailándose eu ambos 
puntos de maniliesto para conocimiento 
del público, el presupuestes condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelftraeute 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar (jarte en esta subasta, será de 
3300 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en etcctos'de la Deuda públi 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de aue resultasen dos 6 mas 
pro ;i .aciones iguales se celebrará, única
mente entre suá autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lici— 
dores, siempre que no bajen de oO rs. 

Madrid 19 de marzo de 181H.—21 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 19 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en publica subasta de las obras 
de tres casillas de peones caminer ;s, cor
respondientes á la carretera áe Valcorva á 
Calatayud, se omprnraele á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

^(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta 6n que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta t e c h a , esta Dirección general 
ha señalado el dii 19 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras d- construcción de cinco casillas de 
peones camineros en la carretera de Zara
goza á Teruel, cuyo presupuesto es de 
107.852 rs. 20 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el loca l que ocupa el Ministerio de Fo-
mentó, y en Zaragoza ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupu 'sto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamén-
le al adjunto mcdel* ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
5100 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica ni tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes^ y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al l i j a d o p u r a la 
Subasta; debiendo acampanarse á i &'dH 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso (le que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada lustruccion, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que-
d indo las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 19 de mar*o de 1861. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco J é Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
I!» de marzo último, y de las condición.- y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de l a s obras de 
cinco casillas de peones camineros, corres-

¥endienten ú la carretera de Zaragoza á 
'cruel, se compromete á tomar á su cargo 

la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente él 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre-
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se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente'á la ejecuoion de las obras.) 

Fecha y Tirina del proponcnte. 

tiran al seflor Alcalde dentro del término 
de 30 días, contados esta fecha, dirigién
dose por Villarejo de Sálvanos á este. 

Beluionte de Tajo 26 de marzo de 
1861.—El Alcalde constitucional, Vicen
te Gómez. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, ésta Dirección general ha 
señalado el dia 19 del próximo mes de abril, 
i las doce dé su mañana, para la adjudica
ción en pública sub <sta de las obras de 
•on-truccion de dos casillas de peones ca
mineros en 11 carretera de esta edrte á la 
poruña, bajo e! lipo de 47.688 reales 82 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
pn¿¡tenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte átite la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio «lo Fo
mento, y en Avila ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corro>p«>iil¡tMtles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como .garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 2300 rs. , en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al lipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime 
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 19 de marzo de 1801.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco do Líria> 

Modelo de proposición. 

Alcaldía constitucional do Collado Mediano. 

Autorizado este Ayuntamiento nueva
mente por el seflor Gobernador de la p r o 
vincia para la adjudicación en pública su
basta del ensanche de un cementerio en 
esta villa, bajo el tipo de 11.968 reales, 
ha señalado para su r¿male el dia 1 .* de 
abril próximo venide rn, á las doce de su 
mañana, en la Sala consistorial, el que será 
presidido por el seflor Alcalde. La subasta 
se verificará en los términos prevenidos 
por el Iteal decrelo de 27 de febrero, 6 
instrucción de 19 de marzo de 1852, á 
cuyo efecto se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones, y plano correspomlicnte, en 
la Secretariado esta Corporación munici
pal. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse en la depositaría de este 
Ayuntamiento, como garantía para tomar 
purle.en la subasta, será la de 1196 rea
les en dioero, importe del 10 por 100 de 
la tasación, ó bien se presentará fiador 
abonado suficiente á juicio del Ayunta
miento. La certificación de depósito debe
rá acompañar al pliego de proposiciones, 
ó hacer la presentación de dicho fiador en 
el acto, sin cuyos requisitos no se podrá 
tomar p . r te en la subasta. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en dicha 
instrucción, debiendo serla mejora que se 
haga por lo menos de 500 reales, y que
dando las demás á voluntad de los licita
do res, siempre que no bajen de 100 rea
les. 

Collado Mediano 21 de marzo de 1861 . 
—El Alcalde, Esteban Palacios. 

3 — 

Precios de (¡ranos 
hoy. 

en el mercado de 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 42*40 d . 

Deuda amortizable de primera clase, 
id., 51-50 . F 

ídem de segunda id., id., 17-75 . 
ídem del personal id. , 22<;0 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 99 -75 d. 

ídem de á 2000 r s . Id., 99-75 d. 
ídem de 1.°de junio de 1851 , de á 

2000 re. id. 98-60 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852 , da á 

2000 reates, id . , 96 -50 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de ú 

2000 rs . , id. 95-25 d. 
Acciones de obras públicas de i.° de 

julio do 1858, id . , 95-20 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id . , 103-80 p . 
Obligaciones del Estado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, id. , 91 «50 d. 
Acciones del Banco de España idem, 

215-00 d 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id. , 5 4 - 5 0 d. 
CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d . 

Plazas del Reino. 

Cebada, de 22 á 24 112 rs. f. 
Algarroba, á 28 l | 2 r s . id. 

Trigo vendido 2113 fanegas 
Quelan por vender 900 

Precio máximo . . . . 53 
ídem mínimo, . . . . 45 1|2 
ídem medio . . 4 9 , 8 5 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

Daño. Beneficio. 

H 2 . 
» 

par. 
I l8 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 19 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de dos casillas do peones camineros, cor
respondientes á la carretera de Madrid á 
la Cortina, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la" proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtieudo que será des
echada toda propuesta en qué no se espre
se det 'Mii i i i iadai i :enle la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á lia ejecución de las obras.) 

Fecha y lir.oa del proponcnte. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Belmonto de Tajo 

Se halla vacante por defunción del 
que lo desempeñaba el partido de Médico 
Cirujano de Bel monta de Tajo, partido ju
dicial deChinchon, del que dista una legua 
y nueve de la capital de Madrid; es pue
blo sano, con ricas y abundantes aguas 
potables. Su dotación consiste en 8000 
reales anuales, cobrados 2000 del fondo de 
propios por la asistencia de los pobres, y 
los 6000 reslaniesdel vecindario, que una 
Junta de propietarios hará efectivos al 
profesor, sin que este tenga que enten
derse particularmente con ningún vecino. 
La población consta de 258 vecinos. Los 
partos á que fuese llamado, golpes de ma
no airada y enfermedades secretas, serán 
pagados por separado. Las solicitudes, 
convenientemente documentadas, se reini-

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de . . .en«eradodel 
anuncio publicado con fecha 21 de marzo, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación del ensanche 
del cementerio en esta villa, se compro
mete á lomar á su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . (aquí k proposición que [se ha
ga, admitiendo lisa y llanamente el tipo, 
pero advirliendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese determi-
nadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución do las obras). Fecha y lirma 
del proponente. 
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136 
100 

75 
169 

60 

De los partes 'emitidos en este dia 
por h: Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios do artículos de consumo, re
sulta lo -sismen te: 
Entrado por ios puertas en el din de 

hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 73.724 

libras de peso, 
carneros que hacen 1,554 li

bras de peso. 

precios de artículos al por mayor y ?>.<?-

ñor en el dia de hoy. 

Cirno dé vaca, de 50 á 34 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos l ibra. 

C© O* Ot o 
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. p o . . 
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BOLSA DE MADRID, 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . • 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . • 
Cácero5.. . . 
Cádiz 
Castellón. . • 
Ciudad-Keal.. 
Córdoba.. • • 
Cor una. . . • 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada I a r 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . • 
Huesca. . • • 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroüo. . • 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . • 
Patencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . • 
Valencia. . 
Valladolid. ¡ 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

d. 

» 
» 

l l 8 . 

» 
l^Td. 
3 |8 p . 

i 
» 

o 
» 

5p3 p . 
1|4 

» 
par d. 

Y) 
1|4. 
par. 
par. 
par . 

» 

» 
1,4 
l | 4 p 

» 
» 

1(2 p 
3p9p 
li4 
1,8 

» 
w 
o 
1» 
Ü 
n 
i 

* l * p * 

par 
3i4 

Cothacion del 50 de marso de 1861 
ÓL¿ tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 48-50 d.; á plazo, 48-80 
lin cor. ó á vol. 

1 4 d. 
1t4 d. 

» 

1(2 d. 
par. 
pa r . 
5¡4 d. 

» 
» 

5[4 d. 

par. d. 
» 

» 
ti 
» 
» 

l> O > 

» 

» 
» 

l | 2 d . 
5 i 8 . p . 

» 
• irj 

» 
» 

» 
u 

3i8 d. 
5|8 p . 
l ^ d . 

» 
1,4 

B O L S A D E P A R Í S . 

Marso 50 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por ICjO. . . . 
4 1(2 por 1Ó0. . . . 

7 ,75 
15,60 

ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 69 á 80 rs . arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tocino añejo, de 70 á 76 r s . arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 67 á 68 reales arroba. 
Lomo, de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3't á 40 re. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 31 á 44 rs . arroba, y d* 

1 0 á 14 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, do 35 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra, 
lentejas, de 19 á 21 re. arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 22 A 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 h 

3 cuartos libra. 



Ídem estertor, 
ídem diferida. 
Consolidados. 

SÉTIMA SECCÍÜ& —| 
índice de los rail* $<l car los, órdenes, cir

culares, el,\, i,i,s(, to.i cu este periódico 
en el mes dé marzo último. 

Ministerio de Estado. 

Convenio para lü reciproca estradicion 
de malhechores entre Esparta y Bavicra, 
(número 61) . 

¡Vlinntorio lie Gracia y Justicia. 

Real orden mandando proceder á la 
impresión de la ley hipotecaria y declarán
dola propiedad del ('.simio ( :>2). 

Ministerio do Hooionda. 

Ley autorizan lu al Gobierno para ade-
lanlar á las empresas de (VITO-carriles la 
parto de subvención que crea conveniente 
<(o8). 

Real orden acerca de los servicios pres
tados por el cuerpo de carabineros en el 
aüo último (69)i 

Real decreto aprobando los estatutos y 
reglamento de la sociedad Crédito can* 
labro (75) . 

Minutario de la Guerra. 

Real ór.ien dando lasgracias]á la Guar
dia civil y Guardia civil veterana por los 
servicios presta-Ios en el ano último (54) . 

Ley concediendo una pensión a dofia 
Rosalía Huerta y Salcedo (59). 

Circular so! re alistamiento para el roem 
plazo del ejército de los cáleles del colegio 
de Artillería (07). 

Otra sobre nombramientos do peritos 
(68) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley concediendo al Gobierno un crédU 
toestraordinario lie 16 millones de r s . pa
ra indemnizar las pérdidas ocasionadas por 
las inundaciones (oo). 

Reales decretos para la ejecución de 
e9ta ley (oo) . 

Circular sobro restablecimiento de los 
pósitos (04). 

Real orden creando las juntas provin
ciales para la distribución de socorros n las 
victimas de la últimas inundaciones (66). 

0 | r a apiobando el pf'ego de cendicio» 
nes para la adquisición de 10.000 chaque
tas y pantalones con destino á los presidios 
dt.1 reino (60) . 

Reglamento para el servicie de la cor
respondencia telegráfica en el interior del 
reino ( 7 i ) . 

Ministerio de Fomento. 

Real orden aprobando una adición al 
reglameulo para el abono de las aguas del 
Canal de Isabel II (06). 

Otra aprobando la carta general de la 
Península espa A I a publicada pordonFran* 
cisco Coello para til estudio de la geogra
fía general de Imparta en las escuelas Nor
males (67) . 

Gobierno de lo provincia de Madrid. 

bxbiiriós.—Real órden|declarando libre 
el uso de pesas y medidas (57). 

Beneficencia.—Se encarga a los seflo-
res Alcaldes inviten a las sonoras de sus 
respectivas poblaciones 6 practicar la cues
tación de Semana S.rda ' ( 62 ) . 

Bagajes.—Cuenta de los servicios deba* 
gajes prestados por el cantón de Getafe en 
el cuarto trimestre del aflo último (52) . 

Id. por el de Navalcarnero (56) . 
Id. por el do Yillarejo de Sal vanes n Id. por el de Arganda (58) . 
Id. por el de Las Rozas (59). 
Id. por el de Guadarrama (63). 
Id. por el de Alcalá de Henares en el 

tercero y cuarto trimestre de 1859 y pr i 
mero y segundo de i 860 (68). 

46,5(8 Id. en el tercero y cuarto (71 y 72). 
41 Id. por el de Perales do Tajuna en el 

O í tt,QA %,f cuarto trimestre del aflo último (7 . ) . 
II . por el de Valdcmoro (75). 
EsitiJistiau—Circular acerca de las 

operaciones da comprobación y rectifica
ción del censo (54). 

Otra resolviendo una consulla acerca 
de la uumeracion de las cédulas en el re< 
gistro (02). 

Otra id. id. (65) . 
Instrucción para las visitas de compro

bación y rectificación del censo (6o). 
Fomento.— Circular del presidente de 

la Asociación general de ganaderos, con
vocando las Juntas generales del corrien
te ano (66) . 

Minas.—Se pone en conocimiento del 
público haberse acordado en junta general 
la disolución dé la sociedad Santa Bárba
ra (6o) . 

id. de la Ruena Dicha (7o). 
Se anula el espediente de registro de 

la mina Gerardo, se declara caducada la 
concesión de la mina San Felipa y Santia
go, y se declaran definitivamente disuellas 
la Victoriosa y la Caridad Cristiana (75). 

Obms públicas.—Subasta para la car
retera de la calle del Rosario de Morata á 
Colmenar de Oreja (68) . 

ProjrtofcV—íteal orden declarando es-
ceptuados del pago del 20 por 100 de 
propios los capitales que se abonen á los 
pueblos por las acciones del Banco español 
de San Fernando (56) . 

Sanidad.—Real orden aprobando el 
informe del Consejo de Sanidad acerca de 
la venta de medicamentos (72) . 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de febrero último (05). 

Vigilancia.—Real orden mandando 
proceder á la averiguación del paradero 
de José Francisco Caslellote Salas, y Cris
tóbal Serrano Broucl (65) . 

Se encarga la averiguación del para» 
dero de uua asta de cruz de plata , y una 
lámpara de metal dorado, que han sido 
robadas de la iglesia de San Miguel de la 
ciudad de Daroca (66) . 

Relación de los Alcaldes que no se han 
presentado a liquidar la cuenta de los do
cumentos de vigilancia correspondientes al 
aüo último (66) . 

Real orden recomendando la adquisi
ción del mapa geográGco de don Francisco 
Coello (52). 

Se pide a los seíiores Alcaldes una re
lación de las carruajes que existen en su 
respectiva jurisdicción (61). 

Dirección General do Rentas Estancada!. 

Real onfcn mandando sacar por segun
da vez á pública subasta el servicio de 

i conducciones terrestres (54) . 

Administración principal de Haciendo publica 
de la provincia de Madrid. 

Relación de las carias/ de pago de su
ministros espedidas en el mes de febrero 
último (53) 

Real orden mandando que en el nom
bramiento de recaudador de contribuciones 
•se observe lo prevenido en el a r l . 1.° de 
la instrucción vigente (55) . 

Circular sobre renovación de las Jun
tas periciales (62). 

Otra s >bre formación de cartillas de 
evaluación (64). 

Otra determinando en qué punto han 
de amillararse los vasos o pies de colme
na (66) . 

Otra mandando constituir las juntas 
periciales de la provincia (75) . 

Secretaria de la Audiencia territorial de Madrid. 

Real orden mandando que los Promoto
res Fiscales, al dar su dictamen sobre los 
espedientes de autorización para procesar 
¿ los funcionarios públicos, lo bagan razo. 
nándolos(53). 

Circular sobre comunicaciones tele
gráficas (67), 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . . I 
ÍIACIENDA. EN VENTA? 

Se vende en públici subasta y á volun- ¡ 
tad de sus dueños, una hacienda completa I 
de labor para uuufamilia acomodada, com• ! 
puesta-de varias tincas rústicas y urbanas, ' 
radicantes eu la villa de San .Martin de 1 

Val Iciglesias y su término, provincia de 
Madrid, cuyo pormenor y precio so espre
sa en el pliego de condiciones que se llalla 
de manifiesto en el estudio del Escribano 
de húmero do bita tóñtfábn Mariano Gar
cía Sandia, calle de Felipe III, número 8, 
piso segundo, y en el de don Tiburcio Ló
pez Mateo, que lo es de la citada villa de 
San Martin, ante los cuales se verificará la 
doble subasta el sábado 20 de abril próxi
mo á las diez de su mañana. 

Madrid 20 de marzo de i8ül.—Sancha. 
239. 

UNION MINE KA. ANTORUIA Y yfliliLHIÑA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta de gobierno de esta Sociedad, 
previos los requerimientos que previene el 
articuló 21 dé la l-v de Sociedades mineras 
de t¡ de julio de 1859, ha resuelto la cadu
cidad de las aceiones (pie a continuación se 
espresan, por hallarse en descubierto las 
sen -res que las poseían, y que también se , 
mencionan, de v.tri .s dividendos pasivos; 
declarándolas por lo tanto amortizadas, ' 
fuera ile circulación, perdiendo .sus posee- 1 

dores los desemholsos que tenían hechos 
por conservarlas, y todo derecho ulterior. 

-liciones que se citan. 

>.iiatro acciones núms. 4(50 al 469, 
pertenecientes á don Pedro Sollozo, que 
adeuda por ios dividendos núios. 14, 45, 
16, 17 y 18, 520 rs. 

Dos acciones, núms. u'Gl y 662, perte
necientes á don Gregorio del Conde, que 
adeuda por los dividendos núms. 14. 45, 
16, 17 y 18, 160 rs. 

Dos acci ¡nes ñutos*. 158 y 159, pertene
cientes á don Amado S o r i m o , mié adeuda I 
por los dividendos núms. 15, 16, 17 y 18, i 
150 rs. 

Cuatro acciones, núms. 489 al 49a, per
tenecientes á den Miguel Fernandez, q u e ' 
adeuda por los dividendos núms. 17 y 18, i 
140 rs. J 

Madrid 27 de marzo de 1861.—El Se-
cretario, Anselmo Llanos Iglesias. 

números 14, 15, 16, 17, 18 ,19 y 20, 120 
reales. 

Don Deo&tcid (ioiri posee una acción 
m i n e r o 405 y adeuda por los dividendos 
números 49 y 20, 40 reales. 

Madrid 27 de marzo .le 18(51.—El Se
cretario, Anselmo Llanos Iglesias.—246. 

LA BülíNA $ EN FOMBIENA. 
Sociedad especial minera. 

Cumpl t ndo con lo prevenido eu el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
y no pudiendo su "Junta directiva demorar 
por mas tiempo el cobro de tas atrasos que-
por dividendos pasivos adeudan varios só-

- . . . . . . . . i n l ' • l i 

getos son lus siguiente.•: 
Tercer requerimiento del dividendo nú

mero 89. 
Don Francisco Ceyanes, por la acción 

número 180. por 60 rs. 
Doña Ramona Arragü, por las núme

ros 132 v l o i , por 120*3. 
I) >ri Arturo V ra Arteaga, por la nú 

mero 22, por 60 rs-
Dona Maria de la Soledad Arteaga, por 

la núm. 7, por 60 rs. 
Don Antonio Portillo, p:>r las números 

79, 98, 111, loo, 160,152, 188 y 200, por 
40o reales. 

Segundo requerimiento del dividendo m i -
mero 90. 

Don Juan Rojas, por la acción núme
ro 138, por 60 rs. 

Doüa Ramona Arraga, por las números 
132 y 154, por 120 rs. 

Don Pedro Viya, por !as números 93 
y 117, por 120 rs. 

Don Arturo Vera Arteaga, por la nú
mero 22, por 60 rs. 

Doña Maria Soledad Arteaga, por la ac
ción núm. 7, por 60 rs. 

Don Cipriano Lorentc, por las números 
406, 407, 108 y 113, por 240 rs. 

Dn FranfciSCO Ceyaocs, por la núme
ro 180, por 60 rs. 

Don Antonio Porli lo, por las números 
79, 98, 144, 185, 460, 45*2, 488 y 200, 
por 405 rs. 

La Junta espera de dichos señores sa
tisfarán sus adeudos, pues dé lo contrario 
{>rocederá con arreglo á lo preveni lo en la 
ev vigente y reglamento de lu Sociedad. 
* Madrid 28 de marzo de 1861.— Por 

acuerdo déla Junta directiva, el Secreta
rio, Mateo Domínguez.—247. 

Hallándose adeudando á esta Sociedad, 
los Sres. que á continuación se espresan, 
las cantidades que respectivamente se de
signan, por importe de los dividendos pa
sivos que se han exigido y que les corres
ponde satisfacer por las acciones que poseen 
y que también se indica ¡, se requiere á los 
mismos pir este segundo anuncio, que en 
el término de quince dias, contados desde 
esta techa, se sirvan hacer efectivas las 
cantidades que se mencionan, bien entre
gándolas al recaudador de esta Sociedad, 
ó bien al Sr. Tesorero de la misma, don 
Julián Sara; en inteligencia, que trascur
rido dicho plazo sin haber veriiieado el 
pago, se procederá á lo que hubiere lugar, 
según lo prevenido cu la ley de Sociedades 
mineras y en la escritura y Reglamento de 
esta Sociedad. Las cantidades adeudadas á 
la misma y los Sres. que deben satistacer-
las, son las siguientes: 

Don Luis Bilini y Araujo posee cuatro 
acciones núms. 234 a! 237, y debe por los 
dividendos núms. 18, 19 y 20, 240 reales. 

Don Nicolás Castro posee cuatro accio
nes núms. 459 al 402. v adeuda por los 
dividendos núms. 16, 17," 18, 19 y 20, 360 
reales. 

Doña María Sánchez posee dos acciones 
números 438 y 439, y adeuda por los divi
dendos núms. 17, 18 ,19 y 20, 4S0 reales. 

Don Joaquín Marraci y Soto posee dos 
acciones números 82 y 83, y a<'euda por 

~ \ 49 y 20, 120 los dividendos núms. 48, 
reales. 

Don Esteban Ángulo posee dos acciones 
números 633 y 634, y adeuda por los di
videndos núms. 48, 19 y 20,120 reales. 

Don José Maria Cruz posee una aocion 
número 454 y adeuda por los dividendos 

A M E R I C A D E A L D E I R E . 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha requerido por 
' primera vez á los Sres. don Ramón Pérez, 

como poceedor que aparece de las acciones 
números 22, 25, 41. 42. 80. 81, 96, ft7, 
196 3 197. por 2000 rs.; d n Pedro las 
Rivas, por la acción núm. 2, 160 rs.; don 
Joaquín Antonio Delgado, por la acción 
número 43, 260 rs.; din Augusto Lejent, 
por las acciones uúras. 180 y 181, 600 rs.; 
don Vicente San Mariin, p .r las acciones 
números 152 y 135. 600 rs.; don Severía-
no Pérez, por la acción núm. 119, 220 rea
les; don José Echert y Moreno, por las ac
ciones iiúm>. 10 y 182, 440 rs.; y á don 
Antonio Rubio, por las acciones núms. 92 
y 102, 280 rs., al pago, Sh término de quin
ce dias, de las cantidades que adeudan por 
dividendos pasivos girados con la debida 
autorización. Y cumpliendo lo prescrito en 
el art. 21 do la ley de 6 de julio de 1S39, 
la escritura social y su reglamento aproba
do, se pub'.ica este primer r <pi rimiento-
en el Boletín Oficial do la provincia. 

Madrid 28 de marzo de 1861.—El Pre
sidente, G. A. R.—2 lo. 

Se venden las lenas del monte de P»1. 
ro-Crcspo, situado en término del Cubillo* 
El Administrador don José do la IU**j c e 
cino de Viñuela, dará papeletas para car
gar, y en Madrid el señor don Francisco; 
García Rodrigo, dueño de dicha posesión, 
callo de la Luna, nún;ero 22 , principal. 

K:.tr<>K. I» . IVA* Áatoáiy <..\io:t/.. 

Imprenta del mis-no, Puebla núr.. j y . 
MAUJMD: i S o l . 


